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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, 25 oéntiinos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días d© su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa..

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Caobta.—(Artículo 1° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE 0^CIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 

Dios guarde), S. PÆ. la Reiña D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
ain novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

fO-aceta del Ade Abril de 1918.)
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PDOBtlA lELWSÜlOMIISISTRIS

EXPOSICION.

SEÑOR: Uua do las más peno
sas repercusiones dú 5a guerra 
mundial en España es la escasez 
de carbón, y exige medidas de 
Gobierno encaminadas á dismi
nuir el déficit que ha perturbado 
gravemeute la vida económica de 
nuestro paíb.

Además de intensificar la pro
ducción ó importación y procurar 
la mejor distribución del combus-, 
tibie, es necesario limitar el con
sumo á lo estrictamente indis
pensable. El adelanto del horario 
oficial es una de las medidas con
ducentes a! ahorro del carbón; 
medida que fácilmente se adapta 
á la vida normal sin causar tras
torno; que en las estaciones de 
primavera y verano acomoda las 
3ostumbre8 á un horario mejor 
avenido con el día natural, y de 
este modo induce á abreviar el 
alumbrado. -

Así lo han entendido casi todas i 

las naciones y han modificado su 
horario en sentido análogo á este 
proyecto de decreto. Por tales 
precedentes conviene más instaú- 
rarlo en España, armonizando su 
horario con el de Francia y dan
do mayor facilidad para nuestras 
comunicaciones con la vecina 
República.

Por ello, tiene el honor de pro
poner á S. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 3 de Abril de 1918.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 4w- 
tonio Maura y Montaner.

REÁl DBOBBTO.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, á propuestade la Comi
saría general de Abastecimientos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.” El día 15 dei corrien

te mes de Abril, y á las veotitrós 
horas, será adelantada la hora le
stai en sesenta minutos.

Art. 2.° El día 6 de Octubre 
próximo se restablecerá la hora 
normal.

Art. 3.” Por los Ministerios 
interesados, en lo que ataño á los 
servicios de sus respectivos de
partamentos, se darán las órde
nes oportunas para ia ejecución 
dei presente decreto.

Dado en Palacio á tres de Abril 
de mil novecientos diez y ocho. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio 
Maura y Montaner.

i^ijaeeta del 4 de Abril de 1918)

MINISTERIO M HACIENDA

BEAL ÓSDEN.

limo. Sr.: Vistas las instancias 
de algunos fabricantes de elec
tricidad, solicitando la domicilia
ción del pago del impuesto sobre 
el consumo de gas y electricidad 
para el alumbrado.en las provin
cias donde radican las fábricas 
del fluido, en vez de aquellas á 
que pertenpeen los pueblos en 
que se realiza al consumo, ale
gando para ello el perjuicio que 
representa en muchos casos á las 
entidades productoras la necesi
dad de acudir á las Delegaciones 
de Hacienda de otras provincias 
para efectuar el ingreso del* tri
buto:

Resultando que ia Real orden 
de 31 de Marzo de 1905 estableció 
que la liquidación del impuesto 
se verifique en las oficinas de 
Hacienda de la.provincia á que 
pertenezcan los pueblos en que 
se realiza el consumo, fundándose 
principalmente para ello:

1 .“ Ea queel impuesto de que 
se trata ha de ingresarso en el 
Tesoro dentro de los plazos esta
blecidos por ia regla 2.“ del ar
tículo i3 del vigente Reglamento 
del ramo de 22 de Marzo de 1900, 
y éste quedaría infringido, caso 
de accede-rse á ia domiciliación 
en la provincia de 1.a fábrica, 
cuando ésta se hallase situada en 
un pueblo y los consumidores 
fuesen vecinos de una capitel, y

2 ." En que también pudiera 

darse el caso de que la fábrica se 
hallase enclavada en territorio 
exento ó regido por leyes especia
les, y de autorizarsa el pago del 
impuesto en la provincia donde 
radique aquélla,- so haría ilusorio 
el tributo:

Resultando que con motivo de 
algunas instancias de domicilia
ción á que antes se hace referen
cia, desestimadas por esa Direc
ción General, se tuvo presente 
que las Leyes do 3 de Agosto da 
1907 y 12 de Junio de 1912, mo
dificadas ambas por la de 24 de 
Diciembre de este último año, 
autoriza á los Municipios que so 
encuentran en determinadas con
diciones para establecer un arbi
trio sobre aI impuesto en cues
tión, y pareció necesario, paramo 
dificultar la buena marcha de la 
Administración, que el pago del 
referido tributo se verificase en 
la Delegación de Hacienda-do la 
provincia donde radicaran los 
Ayuntamieatos de los pueblos 
consumidores: •

Considerando, sin embargo, 
que bien examinado el asunto, 
las dificultades señaladas son más 
aparentes que reales y fáciles de 
salvar por ese Centro directivo, 
previos los informes necesarios, 
para Cerciorarse en cada caso de 
que no se dan las circunstancias 
que aconsejaron la expresada dis
posición ministerial; y

Considerando que no hay nin
guna razón fundamental que se 
oponga á las domiciliaciones en 
cuestión, como no la hay tratan*
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dose de las del pago de otros im- ; 
puestos eu provincias distintas de 
a<iueilas en que radica la materia 
tributaria,representando en cam
bio tal medida un positivo be
neficio para algunos contribu
yentes, .

S. M/el Rey (q. D. g./ de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección General y lo informado 
por la del Tesoro público, ha te
nido á bien;

1 .° Facultar á ese Centro di
rectivo para conceder la domici
liación del .'pago del impuesto so
bre el consumo de gas y electrici
dad en provincias donde radique 
la fábrica- productora del fluido, 
previo informe de los Delegados 
de Hacienda respectivos, y siem
pre que se adquiera la seguridad 
de que ño existe recargo munici
pal en los pueblos consumidores 
pertenecientes á otra provincia, 
que no concurren otras de las 
circunstancias que aconsejaron la 
Rea! orden de 31 de Marzo de 
1905, y que no resulta perjuicio 
alguno para los intereses del Te
soro; y ■

2 .“ Disponer que los fabrican
tes á quienes se conceda la domi
ciliación referida presenten, al 
realizar los ingresos de dicho tri
buto, una nota autorizada de las 
cantidades que correspondan à 
cada una de las provincias donde 
suministren fluido.

De Real orden lo digo á V. I. 
para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I, muchos años. 
Madrid, 18 de Marzo de 1918.— 
El Conde de Caralt.—Sr. Director 
general de Propiedades ó Im
puestos.

[Gaceta dil 3 de Airú de /918.)

PRESIDENCIADELCONSEJODEMINISTROS

Comisaría general de Abaste
cimientos.

Vista la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
de“29 de Noviembre último, que 
fijó la tasa de la gasolina en fá
bricas y depósitos hasta el 31 de 
Diciembre del mismo año, y la 
de 28 de Diciembre, que prorrogó 
los efectos de la anterior hasta el 
l/.de Abril de 1918; y

Considerando que no han cam
biado las circunstancias que aooñ« 
sejoron la fijación de aquellos 
precios;

Esta Comisaría general, en uso 
de las atribuciones que le confie
re el Real decreto de 29 de los co
rrientes, ha acordado prorrogar 

hasta 1." de Junio próximo la 
tasa de la gasolina establecida 
por la referida Real orden de 29 
de Noviembre último.

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 30 de Marzo 
de 1918,—El C(unisario general-, 
Juan Ventosa.—Señor Goberna
dor civil. Presidente de la Junta 
provincial de Subsistencias de...

[Gaceta del 3 de Abril de 1918.)

ADiKTajOOmCIAL
NúM. 410.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Carreteras.

Terminadas las obras de aco
pios para conservación y su em
pleo de los kilómetros 21 à 27 de 
la.carretera de tercer orden de 
Rioseco á Toro, ejecutadas por el 
contratista D. Emilio Gutiérrez 
Alvarez;

Se hace público por medio de 
este «Boletín Oficial» para que 
los Alcaldes de los términos mu
nicipales donde se hayan ejecu
tado dichos acopios remitan en el 
plazo de treinta días las reclama
ciones que les hayan presentado 
contra dicho contratista, en- 
tendióndose que do no remitirías 
en «1 plazo señalado, so entende
rá que no se ha presentado nin
guna, según lo dispuesto en la 
Real orden do 3 de Agosto de 
1910, publicada en la Gaceta de 
Madrid del 22 del mismo.

Valladolid 3 de Abril de 1918.
El Gobernador, 

Alfonsa ^airíjue^.

Ndm. 421.

Simancas.

Debiendo procoderse á la con
fección de los apéndices al ami- 
Uaramiento que han de servir de 
base para los repartimientos de la 
contribución territorial por rús
tica y urbana, correspondien
tes al próximo año. do 1919, 
se avisa á cuantos propietarios 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza que desde esta fecha 
hasta el 30 de Abril próximo, 
se sirvan presentar las declara
ciones de alta y baja que les in
teresen, con los documentos jus
tificativos de las misoias, advir- 

tióndoles que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ainguna.

Simancas 1.“ de Abril de 1918. 
—El Alcalde, Juan Carro.

Con el propi») objeto ó igual 
término, invita el Ayunta
miento de

Becilla de Valderaduey

ADMlNÍSTmO JDSTICIA
Juzgados de primera instaacia 

ó instrucción.

NúM. 383.

Celestino Merino, Pablo José, 
hijo de Arsenio y de Antonia, 
natural de Valladolid, de estado 
soltero, profesión metalúrgico, 
de 18 años de edad, domiciliado 
Últimamente en Vitoria, proce
sado por el delito de estafa, com
parecerá en término ds diez días.

Núm. 384.

MEDINA DEL CAMPO.
CEDULA. DE CITA.OION

Nombres y apellidos 
y demás, circunstancias del 

procesado
Últimos 

domicilios
Delito, autoridad ante quien baya 

de comparecer y plazo para ello

Francisco Pascua) Se ignora pe
ro el día 15 de 
Febrero último 
montóeo el tren 
en Iruncondes- 
tino á Avila, 
bajándosé en 
Medina del 
Campo.

Estafa, por viajar en un 
grupo de seis con billetes 
de jornaleros, cuatro.

Ante el Juzgado de ins
trucción da Medinadel Cam
po, en el término de diez 
días.

Medina del Campo 29 de Marzo de 1918.—El Secretario, Juan 
Antonio de Lama.

Juzgados municipales.

NúM.379.

V ALLADOLID.—PLAZA.

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.

Certifico: Que en las diligen
cias dejuicio verbal de faltas se
guidas en este Juzgado por hurto 
de efectos á Guadalupe Hernán
dez, contra Manuel Torres Méri
da y Julio-Perez Cobarrubías (á) 
El Camisa, de diecinueve años 
de sdad, y de ignorado paradero 
el primero, ha recaído la senten
cia cuya parte dispositiva literal
mente copiada dice así:

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos á los denun
ciados Manuel Torres Mérida y 
Julio Perez Cobarrubías (á) El 
Camisa, á la pena de quince días 
de arresto menor al primero y 
diez al segundo, los cuales sufri

ante este Juzgado de instrucción 
para llevar á efecto su prisión, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Vitoria 25 de Marzo de 1918.— 
Hipólito Saoz.

NuM. 383.

Casado Peroz, Julio, hijo de 
Manuel y dq Candelas, natural 
de Valladolid, de estado soltero, 
profesión albañil, de 17 años de 
edad, domiciliado últimamente 
en Vitoria, procesado por el deli
to de estafa, comparecerá en tér
mino diez días, ante este Juzga
do de instrucción para llevar á 
efecto su prisión, bajo apercibi
miento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Vitoria 25 de Marzo de 1918.—■ 
Hipólito Sanz. 

rán en la prisión preventiva de 
esta Ciudad, devolución de los 
objetos sustraídos á Guadalupe 
Hernández y pago de costas del 
presente juicio por parles igua
les. Y para la notificación de la 
presente sentencia al denuncia
do Manuel Torres, Ifi^rese testi
monio de este faUo^para su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. Y en cumplimiento 
de lo ordenado remítase testimo
nio con atento oficio á la Superio
ridad del presente fallo..

Así por esta nuestra sentencia 
daSuitivamente juzgando lo pro- 
nuaeiamós, mandamos y firma
mos.—Fernando Gago, Nemesio 
Gaton, José Samaniego Gordo.

Y con el fin de que se inserte 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido el presente que 
firmo con el visto bueno del se
ñor Juez en ValladQlid á veinti
séis de Marzo de mil novecientos 
diez y ocho.—E. Mario Aparicio. 
—V.^B.®, Fernando Gago.

Imprenta del Hospicio provincial.
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